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BUENAS TARDES, ACTUANDO COMO APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA DENTRO DEL RADICADO DE LA REFERENCIA,
ADJUNTO MEMORIAL DE EXCEPCIONES, CON EL FIN DE QUE SURTA EL TRÁMITE DE RIGOR DENTRO DEL PROCESO.

CORDIALMENTE, 
--  
GABRIEL PARRA GORDILLO
Abogado 
TP. 298914 del CS de la J
Cel. 3137651354
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MEMORIAL INTERPOSICIÓN DE EXCEPCIONES 

 

 

 

Armenia (Q), Julio 8 de 2021 

 

 

Señor Juez 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 

cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

j04cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

RADICADO:   63001400300420210029500 

REFERENCIA:  EXCEPCIONES DE MERITO  

DEMANDANTE:  DIEGO FERNANDO PARRA JURADO 

DEMANDADA:  PIEDAD LENIS ARANGO 

 

GABRIEL PARRA GORDILLO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Armenia (Q), 

identificado con la CC 18.416.241 expedida en Montenegro (Q), portador de la Tarjeta Profesional 

N° 298914 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura. Obrando en mi calidad de apoderado 

judicial del extremo pasivo de la litis dentro del proceso de la referencia. Por intermedio del 

presente escrito interpongo EXCEPCIONES DE MERITO que se enarbolan en contra del proceso 
ejecutivo hipotecario. De antemano y respetuosamente quiero manifestar al señor Juez, que el 

presente memorial de EXCEPCIONES. Lo elevo en los términos de ley (10) dias, que para el 

efecto comprende los días hábiles 24, 25, 28, 29, 30 de junio y 1, 2, 6, 7 y 8 de julio. 

 

En el entendido que ante su despacho interpuse Recurso de Reposición en contra del mandamiento 

de pago y además Nulidad por indebida notificación y aun no se conoce el desenlace de dichas 

actuaciones. No obstante, hago la salvedad, en caso que el señor Juez Revoque el mandamiento de 

pago o se anule lo actuado hasta el momento. Por sustracción de materia este memorial también 

quedara sometido a la misma suerte. Sin embargo, interpongo este escrito en el entendido que hasta 

el momento los términos dispuestos en el mandamiento de pago aún siguen corriendo. 

 

El afincamiento de las excepciones de mérito que propongo tiene como base los siguientes: 

 

 

I. HECHOS 

 

1. El día 14 de febrero del 2018, mi prohijada suscribió contrato de vinculación Nº 1300036809 

con las personas jurídicas Acción Fiduciaria S.A y APIC DE COLOMBIA S.A.S. el contrato 

tenía como objeto la compra de una unidad habitacional al Fideicomiso Recursos Vista, con 

el fin de adquirir un inmueble en el proyecto “vista apartamirador” apartamento 20D torre 1 

en el Municipio de Sabaneta (A). negocio que ascendía a la suma de 620 millones de pesos. 

 

2. En cumplimiento de dicho contrato, ese mismo día y con el fin de separar el apartamento, 

mi representada consigno a la Fiduciaria la suma SESENTA MILLONES DE PESOS 

($60.000.000). 
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3. Mi poderdante la señora PIEDAD LENIS en el mes de abril de 2018, por motivos personales 

que la obligaban a irse del país y regresar a radicarse definitivamente en los Estados Unidos 

decidió no continuar con el negocio de compra de dicho apartamento.  

 

4. Con el fin de lograr la devolución del dinero que había consignado al promotor del proyecto, 

la señora LENIS ARANGO el día 09 de abril de 2018, en la Notaria Primera del Circulo de 

Envigado (A), otorgó poder especial1 a su pareja sentimental de aquella época, el señor 

JUAN GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ identificado con la CC. 1.094.886.626. 

Otorgándole facultades específicas para encargarse de la negociación de terminación del 

contrato, tanto con la Fiduciaria como con el constructor. Al igual que también el Mandatario 

fue autorizado para recibir el dinero producto de la devolución. 

 

5. El señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ, inicio las gestiones ante la constructora, de manera 

personal e irrespetuosa, incluso amenazando de muerte al representante legal de dicha 

empresa. Situación que fue evidenciada en respuesta allegada a la señora PIEDAD LENIS 

el día 30 de mayo de 2018.2 

 

6. En el mes de junio de 2018, el señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ, arguyendo 

la necesidad de la firma de otros documentos que eran necesarios y urgentes para que la 

fiduciaria devolviera rápidamente el dinero abonado. Indujo en error a la hoy ejecutada, para 

que le fuese otorgado un PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE y; no contento con 

esto, también hizo que la señora LENIS ARANGO presuntamente estampara su firma como 

girado en un título valor letra por valor de SESENTA MILLONES ($60.000.000) DE 

PESOS MCTE. instrumento en el que figura como beneficiario el también mandatario JUAN 

GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ. Instrumento que además fue acompañado de carta de 

instrucciones que fue signada por mi cliente. Todos estos actos jurídicos fueron celebrados 

el día 21 de junio de 2018. 

 

7. Así las cosas, mi cliente con la convicción de que su mandatario JUAN GABRIEL 

BERMÚDEZ GÓMEZ gestionaría la devolución de su dinero, regreso a los Estados Unidos. 

 

8. Aproximadamente para el mes de octubre de 2018, la señora PIEDAD LENIS tuvo 

conocimiento por intermedio del mismo señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ, que este 

acudió en la ciudad de Armenia, a los servicios del Abogado DIEGO ALEXANDER 

CADENA LEÓN, para que lo asesorara en las negociaciones con la Fiduciaria y de este 

modo poner fin al contrato y lograr la devolución del dinero. Así que elevaron derecho de 

petición ante APIC DE COLOMBIA S.A.S. y esta respondió mediante documento de fecha 

21 de septiembre de 2018.3  

 

9. En vista que transcurría el tiempo y no se sabía nada de los resultados de las gestiones del 

Mandatario JUAN GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ, mi prohijada le pidió información, a 

lo cual le respondió que no se había logrado ninguna devolución de dinero pues por el 

incumplimiento de ella, la Fiduciaria se había apropiado de la plata cobrando penalidad e 

intereses. 

 

10. Después de estos hechos, y debido a que la relación sentimental entre la pareja ya estaba 

muy deteriorada, la señora PIEDAD LENIS, rompió comunicación con el señor JUAN 

GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ, pero este, aun así, la seguía acosando, enviándole emails 

e incluso escribiéndole al correo de la hija de la hoy Ejecutada. En un email de fecha 11 de 

 

1 Ver anexo de pruebas, poder especial de fecha 09 de abril de 2018. 
2 Ver comunicación de APIC COLOMBIA de fecha 30 de mayo de 2018. 
3 Ver anexo de pruebas, respuesta a derecho de petición de fecha 21 de septiembre de 2018. 
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agosto de 20194 el señor GABRIEL BERMÚDEZ le escribió un mensaje con el encabezado 

“es tuyo verdad” y anexaba la copia del pasaporte americano de mi prohijada. Posteriormente 

el día 27 de agosto5 de ese mismo año, le volvió a escribir vía email, pero esta vez, además 

del pasaporte, adiciono foto de la cedula del difunto esposo de la señora PIEDAD LENIS.  

 

11. Ante esta situación, la señora LENIS ARANGO, muy preocupada por su seguridad y el 

constante acoso de su expareja, el día 09 de septiembre de 2019, decidió escribir vía email6 

a la Embajada Americana en Bogotá, con el fin de poner en conocimiento su caso y evitar 

así que el señor GABRIEL BERMÚDEZ pudiera ingresar a buscarla en los Estados Unidos. 

 

12. El día 12 de septiembre de 2019, la señora PIEDAD LENIS, recibió respuesta vía email7 de 

la embajada americana en Colombia, donde le manifestaban “Gracias por comunicar su 

preocupación. Nosotros hemos enviado la información a la unidad de Prevención de Fraude 

quien investiga tales preocupaciones. Por favor, manténgase en contacto con las 

autoridades locales del cuerpo policial para garantizar su seguridad.”  

 

13. Es de anotar que en los correos enviados por el señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ 

durante los años 2019 y 2018; y de los cuales se aporta copia en el anexo de pruebas. El 

supuesto acreedor nunca le menciono sobre la existencia de letra y mucho menos la requirió 

para el pago. Actitud que era entendible en razón que nunca existió un préstamo de dinero 

del señor GABRIEL BERMÚDEZ a la señora PIEDAD LENIS. por el contrario, el señor 

GABRIEL BERMÚDEZ mediante el abusando de sus funciones de Mandatario se apropió 

de la suma de TREINTA MILLONES ($30.000.000) DE PESOS MCTE. pertenecientes a la 

Mandante y correspondientes a la devolución de dinero que hizo la Fiduciaria. 

 

14. El día 26 de enero de 2021, en la Notaria Cuarta del Circulo de Armenia (Q). El señor JUAN 

GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ, aprovechando que el poder general otorgado por la 

señora PIEDAD LENIS aún seguía vigente. Y en un claro abuso de confianza, hipoteco la 

cuota parte del 25% del inmueble distinguido como apartamento 601 Edificio Torre 

Colpatria, registrado con la matrícula 280-57886. Bien que garantizaba un supuesto contrato 

de mutuo que ascendía a la suma de CIEN MILLONES ($100.000.000) DE PESOS MCTE. 

crédito supuestamente otorgado por el hoy Ejecutante y abogado de profesión DIEGO 

FERNANDO PARRA JURADO. Es de resaltar, que tanto del contrato de hipoteca que 

consta en escritura pública, como el supuesto contrato de mutuo que se menciona en dicho 

instrumento. Se llevo a cabo bajo el más estricto sigilo entre Mandatario y Acreedor 

Hipotecario, en el entendido que mi prohijada NUNCA fue informada de dicho negocio, ni 

por su mandatario en ese entonces JUAN GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ, ni mucho 

menos por parte del acreedor hipotecario DIEGO FERNANDO PARRA JURADO. Pues 

este último en las conversaciones del cobro prejuridico manifestó que no conoce a la señora 

PIEDAD LENIS.  

 

15. Del mencionado crédito hipotecario por valor de CIEN MILLONES ($100.000.000) DE 

PESOS. Se desconoce a quien le fueron entregados, en razón que la señora PIEDAD LENIS 

a la fecha no ha recibido dicha suma, ni de parte de su mandatario GABRIEL BERMÚDEZ, 

ni mucho menos de parte del señor DIEGO FERNANDO PARRA JURADO. Es de aclarar 

que el acto celebrado entre el mandatario GABRIEL BERMÚDEZ y el acreedor hipotecario 

DIEGO FERNANDO PARRA JURADO, fue concretado bajo las facultades que legalmente 

le confería el poder general. Pero tampoco se puede perder de vista, que el Mandatario 

 

4 Ver anexo pruebas, copia email de fecha 11 de agosto de 2019. 
5 Ver anexo pruebas, copia email de fecha 27 de agosto de 2019. 
6 Ver copia correo electrónico del 09 sep. 2019. 
7 Ver correo electrónico de fecha 12 sep. 2019. 
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siempre debe actuar en favor de su mandante y con pleno conocimiento de este último. De 

igual forma, no se explica como el señor DIEGO FERNANDO PARRA JURADO sin 

conocer a su Deudora, ni haber hablado nunca con ella, supuestamente le presta un dinero 

que ella nunca le ha solicitado.  

 

16. La señora PIEDAD LENIS ya radicada en los Estados Unidos, dio por perdido ese dinero y 

continuo su vida normalmente. Hasta el día 15 de febrero del corriente, día en que su hija 

recibió en su correo un email de un señor JUAN GÓMEZ, en el que le informaba “Cordial 

saludo, por medio de la presente informo que el apartamento ubicado en la CARRERA 15 

20-A-04 APTO. 601 E. TORRE COLPATRIA del cual el 25% pertenece a la señora Piedad 

Lenis Arango, se encuentra hipotecado por el señor Diego Fernando Parra Jurado a quien 

podrán contactar en el número telefónico 3146949052 o en el correo 

abogado.diegopj@gmail.com, adjunto certificado de tradición donde se puede verificar.”8 

Y adjuntaba el mencionad Registro de Libertad y tradición9 de fecha 11 de febrero de 2021, 

en donde constaba el registro de la hipoteca.  

 

17. De ahí en adelante le empezaron a llegar requerimientos de cobro donde le informaban que 

tenía una deuda por valor de capital que ascendía a la suma de CIEN MILLONES 

($100.000.000) DE PESOS MCTE, más intereses de mora, cuyo acreedor era el abogado 

DIEGO FERNANDO PARRA JURADO  identificado con la CC 18.398.654 de Calarcá, 

quien decía actuar en nombre propio y manifestaba que dicha deuda estaba respaldada con 

una hipoteca que se había constituido mediante poder general que tenía el señor JUAN 

GABRIEL BERMÚDEZ y que era urgente el pago so pena del embargo, secuestro y remate 

de todo el inmueble. (valga decir que el acreedor omitió mencionar que la afectación solo 

recaía sobre el 25%) 

 

18. A partir de los cobros, la señora PIEDAD LENIS procedió a viajar a Colombia para revocar 

el poder general, acto que celebro mediante Escritura Pública Nº 449 del 22 de febrero de 

2021 suscrita en la Notaria Cuarta de Armenia (Q). 

 

19. El día 05 de mayo de 2021, el señor DIEGO FERNANDO PARRA JURADO, radica 

demanda ejecutiva bajo el número 63001400300420210024000, que le correspondió 

conocer por reparto al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Armenia. Demanda que fue 

inadmitida el 10 de mayo y finalmente rechazada el 24 del mismo mes. En razón que no 

aporto el contrato de mutuo que prestaba merito ejecutivo. 

 

20. El día 31 de mayo de 2021, el Ejecutante nuevamente radica la demanda, esta vez bajo el 

numero 63001400300420210029500, la cual correspondió al mismo juzgado. El libelo fue 

inicialmente inadmitido, por presentar un Título Valor endosado en Procuración. 

Inexplicablemente el título que ya había sido aportado en la radicación de la demanda y 

aprovechándose de las debilidades del proceso electrónico, se sustrajo el titulo valor y se 

modificó poniéndolo a circular mediante un endoso en propiedad y creando en ese momento 

la obligación para la señora PIEDAD LENIS. 

 

 

II. EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Antes de entrar a proponer las excepciones de mérito, es de anotar que el Titulo Valor presentado 

por el extremo activo, fue endosado en propiedad al señor DIEGO FERNANDO PARRA 

JURADO, mucho tiempo después de la fecha de vencimiento de la Letra que se estableció para el 
 

8 Ver anexo pruebas, copia email de fecha 15 de febrero de 2021 
9 Ver anexo pruebas, registro de libertad y tradición, ventanilla VUR de fecha 11 de febrero de 2021 
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21 de agosto de 2018. Y aunque el endoso en propiedad no tiene fecha, no se le puede aplicar la 

presunción que describe el artículo 660 del Código de Comercio, porque en este caso, si hay 

certeza que el endoso en propiedad fue posterior a la fecha de vencimiento. En razón que se 

hizo incluso después de radicada la Demanda ejecutiva y como mecanismo para subsanar uno de 

los defectos señalados por el despacho en el Auto de inadmisión. Cosa que también es inexplicable, 

pues el titulo valor ya se había presentado como anexo a la demanda, de tal manera que la única 

forma de endosarlo y subsanar lo señalado por el juzgado era retirar la demanda; endosarlo y volver 

a radicar. Dado que el Ejecutante no podía aprovecharse de las circunstancias del proceso 

electrónico, para modificar el titulo valor que tenía en su custodia y ponerlo a circular post-

radicación de la Demanda ejecutiva. 

 

Aunado a lo anterior, y como lo explica claramente la profesora Haydee Valencia de Urina “No es 

obligación del endosante colocar la fecha al endoso (Art. 660 del Código de Comercio), si no lo 

hace, la ley presume que es la fecha y el lugar de la entrega. Es importante tener en cuenta que 

para que el endosatario adquiera el título valor con todos sus atributos, el endoso debe llevarse a 

cabo antes del vencimiento y la cadena de endosos debe ser ininterrumpida, de ahí la importancia 

de colocar la fecha del endoso y la continuidad de los mismos. Lo anterior no quiere decir que un 

título valor, no pueda endosarse después de vencido (Art. 660 del Código de Comercio), pero 

como produce los efectos de una cesión ordinaria, el título valor pierde el atributo de la 

autonomía, lo cual significa que al tenedor se le puede proponer las excepciones de tenedores 

anteriores”10 subrayado propio. De lo anterior se colige, que los endosos realizados después de la 

fecha de vencimiento del título valor, se deben tomar no como endoso, sino como una cesión 

ordinaria.  

 

En ese orden de ideas, en el caso que nos ocupa, por haberse verificado el endoso en propiedad 

después de la fecha de vencimiento del Título Valor, desaparece la carga que contempla el numeral 

12 del artículo 784 del Código de Comercio, de demostrar la mala fe del tenedor. Presupuesto que 

solamente tiene lugar, cuando la transmisión es anterior a la fecha de pago fijada en el instrumento. 

De tal manera señor Juez, que todas las excepciones personales de los tenedores anteriores son 

oponibles al señor DIEGO FERNANDO PARRA JURADO. En virtud que el Titulo Valor 

aportado ha perdido su Autonomía. 

 

Hecha la salvedad procedo a interponer las siguientes excepciones: 

 

1. Excepción de mérito DERIVADA DEL NEGOCIO JURÍDICO QUE DIO ORIGEN A 

LA CREACIÓN O TRANSFERENCIA DEL TÍTULO, INEXISTENCIA DE LA 

OBLIGACIÓN. 

 

Esta excepción emerge solida de los siguientes hechos. 

 

El Titulo Valor presentado, no obedeció a ningún préstamo de dinero entre el señor JUAN 

GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ y la señora PIEDAD LENIS ARANGO. En el entendido 

que la capacidad económica del señor BERMÚDEZ GÓMEZ siempre ha sido precaria, en 

comparación con la ejecutada, que en contraste siempre ha presentado solvencia económica. 

Pues durante el tiempo de la relación sentimental en los años 2016 al 2018. La señora 

PIEDAD LENIS siempre fue el soporte económico de su pareja JUAN GABRIEL que por 

cierto es 20 años menor que ella. De tal manera que el beneficiario NUNCA entrego a la 

supuesta deudora la suma de 60 millones de pesos, en primera medida porque ella no lo 

requería y como segundo tópico por que el señor JUAN GABRIEL no tenía la capacidad 

económica para entregar tal suma de dinero en mutuo. De lo anterior se desprende que pagar 

 

10 Extraído de https://www.ugc.edu.co/sede/armenia/files/editorial/guia_de_clase_titulos_valores.pdf; Guía de 
Clases de Títulos Valores, pág. 23. 
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una obligación que no se concretó llevaría a un enriquecimiento sin causa de un parte y aun 

empobrecimiento injustificado del otro extremo. El real motivo por el que el señor JUAN 

GABRIEL BERMÚDEZ hizo mediante argucias firmar una letra a su pareja sentimental, se 

debió a que él se encargaría de las gestiones para reclamar los dineros que la señora PIEDAD 

había entregado en el negocio del apartamento. Por ese motivo, y como consideraba desde 

un principio reclamar el dinero y no devolvérselo a su mandante. La única forma plausible 

era constituirse como beneficiario de la letra, para llegado el caso que la señora LENIS 

ARANGO, le llegase a exigir la entrega de su dinero, este le podía oponer la letra arguyendo 

que tenía una deuda insoluta. Y de esta situación hay constancia, pues después que al señor 

JUAN GABRIEL BERMÚDEZ le hicieron el retorno de 30 millones, este guardo silencio y 

adujo que nunca le devolvieron nada. Incumpliendo con su deber de mandatario, como lo 

estipula el articulo Artículo 1271 del Código de Comercio “El mandatario no podrá emplear 

en sus propios negocios los fondos que le suministre el mandante y, si lo hace, abonará a 

éste el interés legal desde el día en que infrinja la prohibición y le indemnizará los daños 

que le cause, sin perjuicio de las sanciones penales correspondientes al abuso de confianza. 

La misma regla se aplicará cuando el mandatario dé a los dineros suministrados un destino 

distinto del expresamente indicado.” Subrayado fuera de texto. Y aun así, siguió escribiendo 

y contactando a la señora PIEDAD mediante correos electrónicos, en cuyo contenido se 

destaca que este nunca cobro la supuesta deuda. De dicho comportamiento, se puede 

establecer sin equívocos que, de existir una real deuda, se la hubiese mencionado en los 

correos electrónicos11 que le envió durante los años 2019 y 2020 a la señora PIEDAD y le 

hubiese exigido el pago del faltante. Pero este no lo hizo no solo porque no existió el crédito, 

sino por el contrario, el señor BERMÚDEZ GÓMEZ mediante el abuso de confianza se 

apropio de la suma de 30 millones de pesos.    

 

2. Excepción de mérito por VICIO DEL CONSENTIMIENTO POR ERROR DE HECHO. 

 

Esta excepción se levanta contra el titulo valor (letra) presentado por la parte Ejecutante 

como el supuesto contrato de mutuo que accede a la hipoteca. Dicha excepción se configura 

al no cumplir con los requisitos para obligarse que establece el Código Civil en su artículo 

1502 “Para que una persona se obligue a otra por un acto o declaración de voluntad, es 

necesario: 1.° que sea legalmente capaz; 2.° que consienta en dicho acto o declaración i su 

consentimiento no adolezca de vicio; 3.° que recaiga sobre un objeto lícito; 4.° que tenga 

una causa lícita.” Subrayado propio. De los cuatro requisitos que señala la ley sustancial, en 

este caso, cuando la señora PIEDAD LENIS estampo su firma en el titulo valor, lo hizo con 

la convicción de que este era un documento necesario para el trámite de la devolución del 

dinero depositado como cuota inicial del inmueble que había adquirido en el Municipio de 

Sabaneta (A). pero nunca sospecho que dicho documento la convertiría en Deudora de su 

expareja el señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ. Como sustento de lo dicho se 

debe tener en cuenta los siguiente: 

 

La señora LENIS ARANGO, se fue a vivir a los Estados Unidos desde el año 1987, a la edad 

de 19 años. Y allí contrajo matrimonio, tuvo hijos y desarrollo su vida familiar y personal, 

así como también logro la ciudadanía americana. De tal manera que la mayor parte de su 

vida la ha desarrollado, bajo la cultura, las normas, usos y costumbres de los residentes de 

ese país. Por tales razones, mi prohijada no conocía que era una letra, como era su formato, 

como funcionaba, ni mucho menos conocía cuales eran sus efectos legales. Muestra de ello 

también se evidencia en la firma ese mismo día de un poder general que le hizo suscribir el 

señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ. Ambas firmas inducidas por vicos del 

consentimiento, pues el mencionado señor, hizo pensar a mi Cliente que tales documentos 

eran los necesarios para el trámite de la devolución del dinero por parte de la constructora. 

 

11 Ver anexo de pruebas, copias correos electrónicos enviados por el Sr Juan Gabriel a la Sra. Piedad. 
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Si mi cliente hubiese sabido las implicaciones legales de los documentos que firmo ese día, 

no hubiese dejado el Poder General vigente, y mucho menos hubiese conservado la 

propiedad de la cuota parte del apartamento que hoy se encuentra hipotecado y embargado 

a sabiendas que tenía una deuda insoluta. 

 

De lo anterior se desprende que se configuro un vicio del consentimiento por error de hecho, 

en específico el enmarcado en el artículo 1524 del Código Civil “No puede haber obligación 

sin causa real y licita;” En el entendido que la señora PIEDAD LENIS creía que los 

documentos que firmaba el día 21 de junio de 2018, hacían parte del contrato de Mandato 

que requería el señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ para cumplir el propósito de reclamar 

la devolución de los dineros, cuando en realidad lo que estaba firmando era un documento 

que la convertía en deudora de su mandatario. Si la señora PIEDAD LENIS hubiese conocido 

de tales implicaciones, no hubiese prestado su voluntad para realizar tal acto jurídico. Como 

anota el tratadista Guillermo Ospina Fernández “la teoría de la falsa causa, tal como se 

encuentra consagrada en nuestro Código Civil, conduce clara y naturalmente a la invalidez 

de cualquier acto jurídico celebrado bajo el imperio de falsos móviles determinantes.”12 

 

Por los motivos anteriormente expuestos esta excepción esta llamada a prosperar. 

 

3. Excepción de mérito fundada en el VICIO DEL CONSENTIMIENTO POR DOLO. 

 

Esta excepción se soporta de la siguiente manera: 

 

Como lo explica el artículo 1515 del Código Civil “El dolo no vicia el consentimiento sino 

cuando es obra de una de las partes. Y cuando además aparece claramente que sin él no 

hubiera contratado.” En el caso que nos atañe, la captación de la firma del deudor en el 

Titulo Valor (letra). Se logro mediante las argucias y artificios del señor JUAN GABRIEL 

BERMÚDEZ GÓMEZ, al asegurarle a mi cliente, que los documentos que firmaba eran los 

necesarios e indispensables para poder ejercer el Mandato de negociación y acuerdo de 

devolución de dineros ante la Constructora Apic de Colombia S.A.S; Como lo establece la 

doctrina el Dolo “consiste, pues, en crear en la mente de una persona, mediante 

procedimientos condenados por la buena fe, un móvil o razón para consentir, móvil o razón 

que en realidad no existe, que es ilusorio y pernicioso”13. Dado que, a la luz de las pruebas 

que se aportan, la señora PIEDAD LENIS, ya había otorgado un poder especial al señor 

JUAN GABRIEL BERMÚDEZ el día 09 de abril de 2018 en la Notaria Primera del Circulo 

de Envigado, en el cual lo facultaba para “determinar las condiciones de terminación del 

contrato”14 e incluso le dio la facultad de “recibir dineros”. Facultades que eran suficientes 

para adelantar el encargo en cuestión. Sin embargo, mediante argucias y de manera dolosa 

el día 21 de junio de 2018, el mandatario, hizo que mi cliente estampara su firma en dos 

documentos que distaban mucho de ser necesarios para el cumplimiento del mandato, como 

lo fue el Poder General y la Letra de Cambio. Ambos instrumentos, firmados y viciados por 

conducta dolosa que afectaron el consentimiento otorgado por la hoy ejecutada. 

Excepción señor Juez, llamada a ser prospera, en el entendido que dicho proceder encaja 

perfectamente en la definición del articulo 63 del Código Civil “El dolo consiste en la 

intención positiva de inferir injuria a la persona o propiedad de otro.” 

 

 

 

12 Ospina Guillermo;(2014); TEORÍA GENERAL DEL CONTRATO Y DEL NEGOCIO JURÍDICO; Séptima edición; editorial 
Temis; pág. 196. 
13 Ibidem; pág. 202 
14 Ver anexo de pruebas, poder especial de fecha 09 de abril de 2018. 
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4. Excepción de mérito PAGO PARCIAL DE LA DEUDA. 

 

Haciendo la salvedad que en la realidad no existió ningún préstamo, ni trasferencia de dinero 

entre mi prohijada y el señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ. Pero dando por 

cierto hipotéticamente que así allá sido. Esta excepción esta llamada a prosperar, por las 

siguientes acciones adelantadas por el señor BERMÚDEZ GÓMEZ. 

 

De acuerdo con la carta de instrucciones que acompaña el Titulo Valor, cuyo contenido 

indica que, ante incumplimiento de la Deudora, el señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ 

GÓMEZ quedaba legitimado para pagarse con el producto de la devolución de los dineros 

que la señora LENIS ARANGO había depositado como cuota inicial del inmueble. Y en 

consideración que el señor BERMÚDEZ GÓMEZ hizo efectivas tales gestiones. Que se 

conoce tuvieron como resultado el reembolso de la suma de TREINTA MILLONES 

($30.000.000) DE PESOS MCTE, dineros que fueron consignados a su cuenta de ahorros 

personal de Bancolombia Nº 27059811601, como se puede deducir del oficio enviado a Apic 

de Colombia S.A.S15 y suscrito conjuntamente por el abogado DIEGO ALEXANDER 

CADENA LEÓN y el acreedor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ, y en vista que se 

le hizo efectivo el desembolso de ese dinero16. Teniendo en cuenta, que es un hecho que al 

señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ recibió ese dinero y guardo silencio. Se le realizo 

entonces un pago parcial, pago que debió haber hecho constar en el Titulo Valor como lo 

dispone el artículo 624 del Código de Comercio “El ejercicio del derecho consignado en un 

título-valor requiere la exhibición del mismo. Si el título es pagado, deberá ser entregado a 

quien lo pague, salvo que el pago sea parcial o sólo de los derechos accesorios. En estos 

supuestos, el tenedor anotará el pago parcial en el título y extenderá por separado el recibo 

correspondiente. En caso de pago parcial el título conservará su eficacia por la parte no 

pagada.” Subrayado propio. Así las cosas, queda al desnudo la mala fe con la que ha obrado 

el señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ, pues si en realidad se le debía ese dinero, debió 

haber cumplido con la obligación de reflejar el pago parcial y extender el recibo a la señora 

PIEDAD LENIS.  

 

Por lo anteriormente expuesto, esta excepción también está llamada a prosperar. 

 

5. Excepción de mérito PAGO TOTAL DE LA DEUDA. 

 

Nuevamente es fundamental resaltar que en el caso que nos convoca, el titulo valor 

presuntamente firmado por la señora LENIS ARANGO, no tuvo como causa, un contrato de 

mutuo entre las partes. Sin embargo, aceptando la hipótesis que esto hubiese sucedido, el 

crédito respaldado con el título valor ya se encuentra completamente satisfecho. Como se 

explica a continuación. 

 

En la carta de instrucciones, se indicaba que ante el incumplimiento de la “deudora”, es decir 

la señora LENIS ARANGO. El acreedor, es decir JUAN GABRIEL BERMÚDEZ se 

subrogaba el derecho de cobrarse el crédito mediante reclamación a la empresa Apic de 

Colombia S.A.S. Pidiendo los dineros que tenía a su favor en esa empresa la hoy Ejecutada. 

De tal manera, que el pago de la obligación quedo sujeto a una condición específicamente 

plasmada en la carta de instrucciones. De allí, que el acreedor, al aceptar tales condiciones 

de pago, se sometía a un pago aleatorio, pues era bien sabido que la señora había consignado 

a la empresa APIC, la suma de SESENTA MILLONES ($60.000.000) DE PESOS MCTE. 

suma que pudiese ser devuelta en su integridad e incluso incrementada con intereses; o sujeta 

 

15 Ver anexo pruebas, copia documento con encabezado “Diego Cadena León” y certificado de cuenta bancaria. 
16 Ver anexo pruebas, derecho de petición de fecha 25 de junio de 2021, solicitando a Apic de Colombia, soporte 
de la consignación. 
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a penalidad; o disminuida por acuerdo de transacción. Como finalmente al parecer sucedió. 

De lo anterior, se puede indicar que no importaba la suma recibida por el señor BERMÚDEZ 

GÓMEZ, esta estaba destinada a cubrir el pago total de la obligación. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, recordemos que el señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ, 

actuando en nombre de su mandante, hipoteco el bien de la señora PIEDAD LENIS. Y si del 

mencionado negocio tomamos por cierto lo manifestado por el señor DIEGO FERNANDO 

PARRA JURADO tanto en los cobros prejuridico, como en los hechos expuestos en la 

demanda ejecutiva de radicado 63001400300420210024000. Y teniendo en cuenta que la 

señora PIEDAD LENIS nunca ha recibido el producto de dicho contrato de mutuo. Es decir, 

la suma prometida en mutuo de CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000). 

emolumentos que entonces habrían sido recibidos a satisfacción por su mandatario JUAN 

GABRIEL BERMÚDEZ y cuyo valor conservo para pagarse como acreedor el crédito que 

constaba en la Letra de cambio. De tal suerte, que podemos afirmar que el señor JUAN 

GABRIEL BERMÚDEZ a la fecha, ha recibido en total la suma de CIENTO TREINTA 

MILLONES ($130.000.000) DE PESOS MCTE. Valor que es suficiente para cubrir el 

capital y los intereses de la letra de cambio. E incluso, quedaría un saldo a favor que debe 

ser reintegrado a la señora PIEDAD LENIS. 

 

Téngase en cuenta señor Juez, que el contrato de mutuo y la hipoteca, fue celebrado el día 

26 de enero de 2021 y la transferencia del título valor mediante endoso en propiedad, se hizo 

con toda certeza después del 03 de junio de 2021. Que fue la fecha en que se publicó el Auto 

que inadmitía la demanda. De tal manera, que cuando el señor JUAN GABRIEL 

BERMÚDEZ transfirió la propiedad del título valor, este ya se encontraba pagado en su 

totalidad desde hace un poco más de cuatro meses.  

 

6. Excepción de mérito PAGO POR COMPENSACIÓN. 

 

Esta excepción esta llamada a prosperar en el entendido que para el presente caso se dan los 

presupuestos que señala el artículo 1714 del Código Civil “Cuando dos personas son 

deudoras una de otra, se opera entre ellas una compensación que extingue ambas deudas, 

del modo i en los casos que van a explicarse.”. de tal manera que el pago por compensación 

se aplicó en dos momentos a saber: el primero, con la consignación de los 30 millones que 

hizo la empresa APIC DE COLOMBIA, a la cuenta personal del señor JUAN GABRIEL 

BERMÚDEZ GÓMEZ, dinero que este conservo y; un segundo momento, en el que el 

mandatario recibió de parte del señor DIEGO FERNANDO PARRA JURADO, la suma de 

100 millones de pesos, dinero que también conservo. En ese entendido, ambas partes eran 

deudoras, la señora PIEDAD LENIS debía la suma de la Letra y el señor JUAN GABRIEL 

BERMÚDEZ debía las sumas recibidas en nombre de su mandante. Por lo tanto, se aplicó 

el pago por compensación entre las partes por el ministerio de la ley como lo establece el 

artículo 1715 del Código Civil. 

 

Por lo anterior señor Juez, esta excepción también está llamada a prosperar. 

 

7. Excepción de mérito ENTREGA DEL TITULO VALOR SIN INTENCIÓN DE 

HACERLO NEGOCIABLE. 

 

Esta excepción esta llamada a prosperar, y tiene su asidero en el artículo 784 numeral 6 del 

Código de Comercio que estipula “Las relativas a la no negociabilidad del título;”. Esta 

excepción se configura de la siguiente manera. 

El titulo valor letra, aportado por la parte ejecutante, trae adosado una carta de instrucciones 

que es clara y precisa, al expresar la forma en que debe proceder el Acreedor en caso de 

incumplimiento de la obligación. De tal manera, que la Acción Cambiaria del título valor 
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que esta como regla general destinada a ejecutarse judicialmente. Fue sustituida por una 

acción de reclamación de dineros ante unas personas jurídicas específicas y que son 

plenamente identificadas en la mencionada carta de instrucciones. En ese entendido y para 

adelantar dicha acción, la Deudora ya había otorgado poder especial al acreedor el día 09 de 

abril de 2018. Y como si esto no bastara, el mismo día en que supuestamente mi prohijada 

suscribió la letra de cambio, también otorgo Poder General al señor JUAN GABRIEL 

BERMÚDEZ. De tal manera, que si el titulo valor hubiese sido creado con la intención de 

circular, este hubiese sido otorgado de manera pura y simple, sin ningún tipo de 

condicionamiento ni de instrucciones. En consecuencia, la única persona que podía ejercer 

las acciones de cobro ante las personas jurídicas que allí se estipularon, era el señor JUAN 

GABRIEL BERMÚDEZ tanto por poseer Poder Especial como también Poder General. Por 

lo tanto, tales condiciones de cobro hacen que el Titulo Valor fuese creado sin la intención 

de hacerlo negociable. Pues en el hipotético caso que esto sucediera, el tercero tenedor del 

título no estaría legitimado para adelantar el cobro, por la falta de poder. Y de tal situación, 

era conocedor el señor DIEGO FERNANDO PARRA JURADO teniendo en cuenta que es 

un profesional del derecho. 

 

De lo expuesto, deriva que es procedente que prospere tal excepción.  

 

8. Excepción de mérito NULIDAD ABSOLUTA POR SIMULACIÓN DEL CONTRATO 

DE HIPOTECA O CREACIÓN MALICIOSA DEL MISMO. 

 

El contrato de hipoteca aportado por el Ejecutante DIEGO FERNANDO PARRA JURADO, 

fue creado mediante simulación. Ya que, no existe ni existió un negocio subyacente entre mi 

prohijada y el Acreedor hipotecario, que justificara la creación de dicho gravamen. Es 

preciso indicar, que la hipoteca tuvo como único fin, el de crear presión, preocupación y 

miedo sobre la señora PIEDAD LENIS. Acciones que se adelantaron mediante el cobro 

prejuridico, con la intención de obligarla a pagar una deuda que no existe. Obteniendo de 

esta manera un provecho económico rápido pero injustificado en detrimento del patrimonio 

de la señora LENIS ARANGO. De tal manera, que dicho negocio reportara beneficios 

económicos tanto para el Mandatario JUAN GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ; como para 

el Acreedor hipotecario DIEGO FERNANDO PARRA JURADO. 

 

Todas estas maniobras jurídicas, amparadas en la legalidad, aprovechando las facultades 

amplias y extraordinarias que tenía el señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ al tener un 

poder general que aún estaba vigente en todas sus partes. De ahí que, el señor DIEGO 

FERNANDO PARRA JURADO, quien ostenta la calidad de abogado, aprovecho tales 

circunstancias, para actuar de mala fe de manera maliciosa, con el único de fin de sacar un 

provecho económico personal. Sin detenerse a pensar en los daños y perjuicios que su 

reprochable proceder causa a mi prohijada.  

 

Como sabemos, para demostrar la simulación de un contrato, es necesario acudir a los 

indicios. Para el caso en debate, entro a poner en consideración los siguientes.      

 

- Valor del Bien dado en garantía es sustancialmente menor al valor del contrato de 

mutuo: este indicio cobra valor, en el entendido que el bien dado en garantía solo 

equivale a una cuota parte del 25%, que es lo que pertenece a mi Poderdante. Teniendo 

como referencia el valor catastral del inmueble17, que para el año 2021 fue tasado en la 

suma de TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL 

($32.533.000) PESOS MCTE. y si aplicamos las normas de avaluó del articulo 444 

numeral 4 del C.G.P que indica “Tratándose de bienes inmuebles el valor será del avalúo 

 

17 Ver pruebas, Paz y Salvo Nº 20231018, impuesto predial año 2021. 
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catastral del predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%).”. el valor de dicho 

inmueble se elevaría a la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ($48.799.500) PESOS MCTE. Y teniendo 

en cuenta que mi Cliente solo posee un 25%, la garantía queda reducida a solo DOCE 

MILLONES CIENTO NOVENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

CINCO ($12.199.875) PESOS MCTE. De lo anterior se desprende, que un Acreedor 

medianamente informado, no prestaría la suma de 100 MILLONES, sobre una garantía 

hipotecaria que escasamente le cubre el 12,1% de la deuda. Por el contrario, las reglas 

de la experiencia enseñan, que las garantías hipotecarias generalmente doblan o triplican 

el valor del crédito. De no ser así, se estaría corriendo un riesgo muy grande para el 

acreedor que se someta a tales condiciones. Sin embargo, en el caso que nos ocupa, esto 

era totalmente viable, en razón que nunca hubo un contrato de mutuo entre las partes y 

mucho menos transferencia de dineros entre los patrimonios de acreedor y deudor. Lo 

que se constituía en un buen negocio para el señor DIEGO FERNANDO PARRA 

JURADO. Pues su inversión solo se limitó, probablemente al pago de los gastos de 

escrituración y registro del contrato de hipoteca. 

     

- Constitución de hipoteca era superflua o innecesaria: este indicio refiere a que en un 

actuar de buena fe, no era necesario incurrir en gastos de hipoteca. En el entendido que 

existía un Título Valor que podía ser cobrado endosándolo en propiedad o en 

procuración, pidiendo en el mismo proceso la medida de embargo y secuestro de la cuota 

parte del bien, lo que hubiese constituido un cobro más limpio, rápido y si se quiere de 

buena fe. Sin embargo, esto no se hizo, pues la verdadera intención era hipotecar el bien 

y presionar el pago mediante cobro prejuridico. En el entendido que es más efectivo 

cobrar una deuda mostrándole a su Deudor un Certificado de Libertad y Tradición, donde 

aparece su bien hipotecado. Y fuera de eso, también cabía la posibilidad de cobrar la 

Letra por aparte, lo que constituía un negocio redondo con ganancias tanto para el señor 

JUAN GABRIEL BERMÚDEZ, como para el hoy ejecutante DIEGO FERNANDO 

PARRA JURADO. 

 

- Inexistencia del contrato de mutuo que respalda la hipoteca: este es un indico claro, 

que se demuestra con los documentos de cobro prejuridico firmados por el señor DIEGO 

FERNANDO PARRA JURADO18; los hechos narrados por el Ejecutante en el proceso 

ejecutivo hipotecario de radicado 63001400300420210024000;19lo dicho en el hecho 

primero de la Demanda ejecutiva que nos ocupa y cito “la señora PIEDAD LENIS se 

declaró deudora de DIEGO FERNANDO PARRA JURADO al suscribir en calidad de 

otorgante con fecha 26 de enero del 2021, hipoteca abierta de primer grado sin límite 

de cuantía, por la suma de CIEN MILLONES DE PESOS M/CTE. ($100.000.000), suma 

esta recibida a título de mutuo con intereses.” Subrayado propio. Aquí es importante 

anotar que, si se estuviera hablado de la Letra de Cambio, no se debe hablar de 100 

millones sino de 60 millones, que es el capital que aparece en dicho Titulo Valor; y 

finalmente de lo dicho por el mismo acreedor en conversación vía WhatsApp20 que se 

originó desde el abonado telefónico 3146949052, que es el mismo número que el 

Ejecutante pone en el apartado de Notificaciones. Y donde menciona “3/5/2021 12:17 p. 

m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: Doctor buenos días. La letra se la entrego 

cuando lleguemos a un acuerdo. De lo contrario no se es posible que yo se la 

proporcione. Además, la deuda es sobre la hipoteca ya constituida no por la letra. Quedo 

pendiente a cualquier requerimiento. Feliz tarde.” De lo anterior, se puede concluir 

claramente que no existió ni existe contrato de mutuo entre las partes. Y que el contrato 

 

18 Ver anexo pruebas, cobros prejuridico. 
19 Esta prueba se encuentra en el archivo del juzgado. 
20 Ver anexo pruebas, copia chat WhatsApp. 
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de hipoteca se simulo única y exclusivamente con el fin de obtener un enriquecimiento 

sin causa, en detrimento del patrimonio de mi Cliente. 

 

- Crédito simulado no fue desembolsado: este es otro indicio claro de la simulación del 

contrato de hipoteca, en el entendido que la señora PIEDAD LENIS nunca ha recibido 

el desembolso del mencionado crédito y en el supuesto caso que este hubiese sido 

recibido por su mandatario JUAN GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ, este no lo ha 

entregado a su Mandante. 

 

- Celebración en secreto del contrato de hipoteca entre Mandatario y Acreedor 

hipotecario: este indicio cobra especial relevancia, en el sentido que, en un negocio 

realizado de buena fe, por lo menos el Mandatario debe actuar en favor y siguiendo las 

instrucciones de su Mandante. Por otro lado, también en un negocio de buena fe, el 

Acreedor por lo menos debe haber tenido algún contacto previo con la señora LENIS 

ARANGO. Todo lo anterior, en el entendido que, al celebrar un contrato de mutuo de 

tan considerable valor, es difícil creer que simplemente el acreedor entrego el dinero sin 

hacer mayores cuestionamientos. Y más, en esta época de comunicaciones modernas 

donde existe, celular, correo electrónico, entre otros medios inmediatos de 

comunicación. Y no se podrá decir que simplemente no le interesaba saber nada sobre la 

deudora, en razón que el Mandatario tenía plenas facultades para celebrar el contrato. 

por qué esto también es cuestionable, pues a la larga, el pago se lo debía hacer exigible 

a la deudora y no al mandatario. De tal manera que es muy difícil creer que a un acreedor 

no le interesa conocer quien es su deudor, donde es su domicilio, dirección, teléfono, 

correo electrónico y demás datos para ubicarlo cuando llegue el momento de exigir la 

solución del crédito. 

 

- Inexistencia del negocio subyacente: el contrato de hipoteca es un contrato accesorio 

que depende del contrato principal, que para este caso sería el contrato de mutuo. Como 

ya se anotó antes. Se celebro un contrato de hipoteca, para respaldar un supuesto contrato 

de mutuo que nunca existió. Y la explicación al porque no existió ni existe el contrato de 

mutuo, se debe a que el señor DIEGO FERNANDO PARRA JURADO a pesar de 

ostentar la calidad de abogado, creo una hipoteca abierta que no presta Merito Ejecutivo 

y, en consecuencia, esta quedo supeditada a la existencia del contrato de mutuo. Como 

los cobros de la obligación iniciaron inmediatamente después que el señor PARRA 

JURADO verifico el registro de la hipoteca en la Oficina de Instrumentos Públicos, cosa 

que alerto a la perjudicada y la llevo a revocar el Poder General. Cuando el hoy 

Ejecutante, se percato que dicha hipoteca carecía por si sola de los elementos del Título 

Ejecutivo, quiso enmendar ese descuido, acudiendo nuevamente al Poder General que 

tenía el señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ quien tenía facultades incluso para firmar 

Títulos Valores en nombre de su Mandante. Con la mala fortuna, que cuando el 

Mandatario regreso a la notaria, se encontró con la noticia que el poder le había sido 

revocado. De tal manera que, al surgirles dicho inconveniente, el señor PARRA 

JURADO intento el proceso ejecutivo solo con base en la hipoteca. Como no logro su 

cometido, echaron mano como último recurso, el de incorporar el titulo valor que el 

Mandatario JUAN GABRIEL BERMÚDEZ aún conservaba en su poder. De tal manera, 

que el Ejecutante lo incluyo como si aquel fuese el contrato de mutuo que respaldaba la 

hipoteca. 

 

- Confluencia de la calidad de Mandatario y Acreedor en el contrato de hipoteca: este 

es otro indicio que lleva a señalar el ánimo simulatorio tanto de la hipoteca como del 

contrato de mutuo. No se puede perder de vista, que el señor JUAN GABRIEL 

BERMÚDEZ para ese momento, fungía como apoderado general de la señora LENIS 

ARANGO, pero a su vez tenía en su poder un Título Valor del año 2018 que había hecho 
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firmar por error a su Mandante, y que en consecuencia lo convertía también en su 

Acreedor. De lo anterior, se puede concluir lo siguiente; si en realidad la Mandante 

LENIS ARANGO le hubiese debido dinero al señor BERMÚDEZ GÓMEZ a este le 

hubiese bastado con demandar e iniciar la acción cambiaria ya fuese de manera directa 

endosándolo o cediéndolo para el cobro. Cosa que no realizo, porque sabía que a él no 

se le debía tal dinero. Mas, por el contrario, el señor BERMÚDEZ se apropió de manera 

injustificada de 30 millones de pesos que le pertenecían a su Mandante y que fue la suma 

de dinero que devolvió la fiduciaria. Faltando con su comportamiento al deber que le 

impone el aartículo 1271 del Código de Comercio “El mandatario no podrá emplear en 

sus propios negocios los fondos que le suministre el mandante y, si lo hace, abonará a 

éste el interés legal desde el día en que infrinja la prohibición y le indemnizará los daños 

que le cause, sin perjuicio de las sanciones penales correspondientes al abuso de 

confianza. La misma regla se aplicará cuando el mandatario dé a los dineros 

suministrados un destino distinto del expresamente indicado.” Subrayado fuera de texto.  

De allí, que es muy diciente el hecho que el Mandatario es el que ofrece el bien en 

hipoteca y además también es la persona que endosa, el Titulo Valor en Procuración, 

revoca ese endoso y finalmente endosa en propiedad.  

 

- Inmediatez del cobro de Acreedor a Deudor: un ultimo indicio a tener en cuenta en 

este caso. refiere a la premura e inmediatez con que se realizo el cobro del crédito 

hipotecario. Si se observa, la fecha en que se registro la hipoteca en instrumentos 

públicos fue el 01 de febrero de 2021. El acreedor hipotecario verifico mediante consulta 

por el sistema VUR el día 11 de febrero del corriente que el gravamen ya se había 

materializado. E iniciaron el cobro mediante correo electrónico el día 15 de febrero. lo 

que llevo a que mi cliente revocara el poder general el día 22 de febrero de esta misma 

anualidad. De allí se puede colegir, que no es lógico que se celebre un contrato de mutuo 

con respaldo hipotecario, para una vez se inscriba el gravamen, se empiece con el cobro. 

Y mas cuando estamos hablando de una suma considerable de dinero como lo es 100 

millones de pesos, que mínimo debe tener un plazo prudencial de pago. Dicha situación 

se constituye en un indicio mas que señala claramente que lo que allí se hizo es una clara 

simulación de contrato de hipoteca en contubernio entre el apoderado general de la 

señora LENIS ARANGO y el Acreedor hipotecario. 

 

De tal manera señor Juez, que con base en los indicios que se citaron, la excepción de 

SIMULACIÓN DEL CONTRATO DE HIPOTECA O CREACIÓN MALICIOSA DEL 

MISMO está llamada a prosperar. 

 

9. Excepción de mérito TEMERIDAD Y MALA FE. 

 

Esta excepción esta llamada a prosperar, con base en los siguientes motivos: 

 

El Ejecutante DIEGO FERNANDO PARRA JURADO, ha desplegado una conducta dolosa 

y de mala fe, incluso desde antes de interponer la demanda Ejecutiva. Accionar contrario a 

la buena fe y al comportamiento ético que caracteriza a un profesional del derecho. Las 

conductas que mencionare a continuación dan cuenta de ello: 

 

- El señor DIEGO FERNANDO PARRA JURADO se confabulo con el señor JUAN 

GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ. Para simular un contrato de hipoteca y un contrato 

de mutuo, con el fin de sacar provecho económico. Negocio jurídico que, aunque se hizo 

legalmente, si es reprochable éticamente, más cuando interviene un profesional del 

derecho. 
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- El Demandante actuó de mala fe, al celebrar un contrato de hipoteca, malicioso y en 

secreto, evitando cualquier participación de la Deudora Hipotecaria. 

 

- El señor DIEGO FERNANDO PARRA JURADO, realizo cobros prejuridico, faltando a 

la verdad, al mencionar que había prestado la suma de 100 millones de pesos a la señora 

PIEDAD LENIS. 

 

- El ejecutante, en los cobros prejuridico, menciona que tiene embargado la totalidad del 

inmueble. Cuando en realidad era solo del 25%. 

 

- El hoy Ejecutante, cuando se le pidió que enviara foto de la Letra de Cambio, la envió, 

pero oculto que tenia adosado carta de instrucciones. Esta conducta se repitió en el 

traslado de la demanda ejecutiva, donde envió el archivo de la Letra, pero sin la carta de 

instrucciones. 

 

- El demandante, quien actúa en causa propia y además es abogado. Omitió enviar parte 

de la información en el traslado de la Demanda. Lo que entorpeció el despliegue de la 

defensa por parte del extremo pasivo, al tener que interponer recurso de reposición con 

base en la información parcial que le fue trasladada.  

 

- El señor PARRA JURADO, en las dos veces que radico la demanda ejecutiva, ha narrado 

hechos que son contrarios a la realidad. En especial sobre el monto de capital adeudado 

y a la fecha en que se contrajo la obligación. 

 

Los citados comportamientos, dan cuenta que el señor DIEGO FERNANDO PARRA 

JURADO, a mostrado en este proceso un comportamiento de mala fe y temeridad. Que 

ineludiblemente deben conducir a la prosperidad de esta excepción, 

 

 

10. Excepción de mérito DERIVADA DEL NEGOCIO JURÍDICO QUE DIO ORIGEN A 

LA CREACIÓN O TRANSFERENCIA DEL TÍTULO, CREACIÓN DE LA 

OBLIGACIÓN POSTERIOR AL INICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA. 

 

Esta excepción se configura con base en los siguientes hechos: 

 

No se puede pasar por alto, que cuando se interpuso la demanda el día 31 de mayo de 2021, 

el señor DIEGO FERNANDO PARRA JURADO actuó en causa propia, sin estar 

legitimado. En virtud que presentó una demanda ejecutiva hipotecaria, con un gravamen a 

su favor, pero con un contrato de mutuo que no le correspondía, pues dicho título valor estaba 

endosado en procuración. Es decir, que no era el contrato de mutuo que contenía la 

obligación principal. Por otro lado, en el momento de interponer la demanda, el titular de la 

acreencia y legitimado para actuar era el señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ 

quien todavía era el propietario del Título valor, pero por el contrario no era el titular del 

derecho real de hipoteca. Y por esta razón, es que el juzgado advierte que hay defectos e 

inadmite por segunda vez el proceso ejecutivo, indicando “en el respaldo del título valor se 

señala de manera ambigua y confusa que el monto establecido en la correspondiente letra 

de cambio debe saldarse con destino al aquí actor. Sin embargo, seguidamente se estableció 

que la transferencia del denotado instrumento, con destino a aquel profesional del derecho, 

se desarrolló en procuración”. De lo anterior señor Juez, se puede deducir con plena certeza 

que al momento de interponer la demanda el titulo aún estaba cedido en procuración. No 

obstante, para subsanar la demanda el señor PARRA JURADO, presento la letra con endoso 

en propiedad, lo que subsano el defecto de poder actuar en causa propia. Pero con esa acción 
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florecieron un sin número de defectos del título valor y de la hipoteca, que se fundan en el 

hecho que el señor PARRA JURADO conservo íntegramente tanto las pretensiones como 

los hechos, sin hacerles ninguna modificación, lo que irremediablemente llevo a que se 

desdibujara la armonía que deben conservar; los hechos; las pretensiones; el titulo valor y la 

hipoteca. Siendo, así las cosas, los hechos narrados en la demanda no son ciertos, pues la 

señora LENIS ARANGO solo se constituyó en deudora del señor PARRA JURADO, 

después de radicada la demanda en virtud del endoso en propiedad y no en la forma como se 

relata en los hechos de la Demanda ejecutiva. Otro ejemplo, toca a las pretensiones cuando 

se piden intereses moratorios desde el 26 de enero de 2021 fecha en que se suscribió la 

hipoteca, pero esta como ya se dijo es un contrato accesorio y depende de la presentación 

del contrato de mutuo para que surta los efectos en proceso ejecutivo. 

 

De tal manera, señor Juez que esta excepción también está llamada a prosperar. 

 

11. Excepción de mérito FALTA DE CAUSA ONEROSA EN LA SUSCRIPCIÓN DEL 

TITULO VALOR Y EN EL CONTRATO DE HIPOTECA. 

 

La citada excepción esta llamada a prosperar por configurarse los siguientes elementos. 

 

Respecto a la suscrición del título valor. Vale decir, que el mencionado negocio jurídico, 

donde presuntamente mi prohijada estampo su firma. Como ya se anoto anteriormente, no 

tuvo como fundamento real un contrato de mutuo entre las partes. Por ende, no existió 

trasferencia de dinero entre los patrimonios del señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ 

GÓMEZ y la señora PIEDAD LENIS ARANGO. En el entendido que la causa que motivo 

la firma de dicho título valor no fue un préstamo de dinero, sino un contrato de mandato. De 

tal manera, que el mencionado acto jurídico se llevó a cabo sin que mediara una 

contraprestación cambiaria entre las partes. 

 

Ahora bien, en lo atinente a la suscripción del contrato de hipoteca. De igual manera, esta 

excepción se enerva y nace en conjunto con la excepción Nº 8 NULIDAD ABSOLUTA POR 

SIMULACIÓN DEL CONTRATO DE HIPOTECA O CREACIÓN MALICIOSA DEL 

MISMO. En el entendido, que el contrato accesorio de hipoteca por ser producto de una 

simulación, se celebro sin que existiera contraprestación cambiaría por la obligación que se 

adquiría y de la misma manera como sucedió en la suscrición del titulo valor, en este caso 

tampoco se realizó desplazamiento de dinero entre los celebrantes PIEDAD LENIS 

ARANGO y DIEGO FERNANDO PARRA JURADO. 

 

12. Excepción de mérito ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 

 

Esta excepción encuentra su fundamento en lo siguiente. 

 

Según lo dispuesto en la ley sustancial, específicamente en el artículo 831 del Código de 

Comercio “Nadie podrá enriquecerse sin justa causa a expensas de otro”. Lo que indica que 

cada negocio jurídico que se realice bilateralmente esta destinado a tener una 

contraprestación equivalente. En palabras del doctrinante Ospina Fernández “El 

enriquecimiento sin causa. Se presenta en todas aquellas hipótesis de acrecentamiento del 

patrimonio de una persona a expensas del patrimonio de otro, sin que este desplazamiento 

de valores obedezca a una causa jurídica justificativa.”21. De tal manera y como ya se 

anotado suficientemente, tanto en el negocio jurídico que dio razón a la firma del titulo valor, 

como en el acto en que se celebro la hipoteca. Ambos actos carecieron de la trasferencia de 

 

21 Ospina Fernández; (2014); RÉGIMEN GENERAL DE LAS OBLIGACIONES; Octava Edición; Editorial Temis; pág. 42. 
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patrimonio entre las partes y por tal motivo, hacer exigible el pago por parte del Ejecutante 

conlleva indefectiblemente a la configuración de esta excepción. 

 

13. Excepción de mérito ABUSO DEL DERECHO. 

 

Esta excepción encuentra su asidero en lo siguiente. 

 

En palabras de la jurisprudencia de la Corte Constitucional “El abuso del derecho, según lo 

ha destacado esta Corporación, supone que su titular haga de una facultad o garantía 

subjetiva un uso contrapuesto a sus fines, a su alcance y a la extensión característica que le 

permite el sistema. Se presenta cuando en el ejercicio de un derecho subjetivo se desbordan 

los límites que el ordenamiento le impone a este, con independencia de que con ello ocurra 

un daño a terceros. Es la conducta de la extralimitación la que define al abuso del derecho, 

mientras el daño le es meramente accidental.”22. como ya se anotó. El señor DIEGO 

FERNANDO PARRA JURADO, aprovechándose de sus conocimientos y de las facultades 

legales que le confería un Poder General al señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ. 

No reparo en apartarse de su ética profesional, para sacar ventaja económica apuntando sus 

acciones al detrimento patrimonial de mi prohijada PIEDAD LENIS ARANGO. Actuar que 

esta plenamente demostrado por los hechos que se indican en este memorial y además 

concatenados con las excepciones que anteceden a esta. Por lo cual no amerita una mayor 

profundización. 

 

Esta excepción también está llamada a prosperar. 

 

14. Excepción de mérito ECUMÉNICA, GENÉRICA O INNOMINADA 

 

Esta excepción, se funda en lo preceptuado en el artículo 282 del Código General del 

Proceso. De tal suerte que una vez examinado todo el plenario por el señor Juez y llegase a 

encontrar alguna excepción que no se propuso, solicito que se reconozca de manera oficiosa 

en los términos del mencionado artículo. 

 

 

 

III. PRUEBAS 

 

Comedidamente solicito al Señor Juez, tener en cuenta para la decisión de las excepciones 

presentadas, además de las que ya obran en el expediente, las siguientes:  

 

 

a. Pruebas documentales: 

 

1. Copia de Poder especial de fecha 09 de abril de 2018, otorgado por la señora Piedad Lenis 

al señor Juan Gabriel Bermúdez Gómez, suscrito en la Notaria Primera del Circulo de 

Envigado (A). (02) folios. 

2. Copia de comunicación de APIC COLOMBIA de fecha 30 de mayo de 2021. (03) folios. 

3. Copia de respuesta a derecho de petición, de fecha 21 de septiembre de2018. (08) folios. 

4. Copia emails de fechas 11 y 27 de agosto. (04) folios. 

5. Copia de email de queja elevada por la señora Piedad Lenis, con su respuesta y respectiva 

traducción. (05) folios.  

 

22 Corte Constitucional, Sentencia SU631/17, del 12 de octubre de 2017, MG Ponente GLORIA STELLA ORTIZ 
DELGADO. 
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6. Copia de email, enviado por el señor Juan Gabriel Bermúdez al correo de la hija de la 

demandada el día 15 de febrero de 2021. (01) folio.   

7. Copia de consulta por la ventanilla VUR, de fecha 11 de febrero. (09) folios. 

8. Copia de comunicaciones vía email, enviadas por el señor Juan Gabriel Bermúdez, durante 

los años 2019 y 2020. (20) folios. 

9. Aceptación de terminación de contrato por valor de 30 millones, suscrito conjuntamente 

por el señor Diego Alexander Cadena y Juan Gabriel Bermúdez Gómez y certificado de 

cuenta bancaria. (02) folios. 

10. Copia derecho de petición elevado por la señora Piedad Lenis, ante APIC DE COLOMBIA, 

de fecha 25 de junio de 2021 (respuesta aún no ha llegado, de antemano solicito una vez 

llegue incorporarla como prueba). (03) folios. 

11. Copia de paz y salvo predial Nº 20231018, del año 2021. (01) folio.  

12. Cobros prejuridico firmados por el Demandante Diego Fernando Parra Jurado, de fecha 17 

y 31 de marzo y el señor Gabriel Bermúdez de fecha 23 de marzo. (07) folios. 

13. Copia de chat de WhatsApp. (03) folios. 

 

b. Pruebas Testimoniales: Solicito al señor Juez que se cite audiencia y se practiquen los 

siguientes testimonios: 

 

➢ Testimonio del señor JUAN GABRIEL BERMÚDEZ GÓMEZ identificado con la CC 

1.094.886.626. Su testimonio versará sobre los hechos que constituyen las excepciones de 

mérito. El testigo al parecer tiene su domicilio fuera del país. El testigo se puede contactar 

a través del Demandante DIEGO FERNANDO PARRA JURADO o al correo electrónico 

srgabrielbermudez447@gmail.com  

 

c. Interrogatorio de Parte: Solicito al señor Juez se decrete y practique interrogatorio de parte 

el cual deberá ser absuelto por el Demandante DIEGO FERNANDO PARRA JURADO CC 

18.398.654. De acuerdo con la ritualidad que establece el artículo 202º del C.G.P. 

 

 

 

IV. PETICIONES ESPECIALES 

 

De antemano solicito al señor Juez, que en caso de prosperar alguna de las excepciones de mérito. 

 

1. Que se declare probadas las excepciones de mérito de los numerales primero al catorce de 

este memorial. 

 

2. Que como producto de la prosperidad de todas o alguna de las excepciones, se proceda a 

la cancelación del titulo valor y a la cancelación del gravamen de hipoteca que pesa sobre 

el bien inmueble. 

 

3. Que se levanten la medida cautelar de embargo y secuestro que pesan sobre el bien 

inmueble de la Demandada y se emitan las correspondientes comunicaciones a quien 

corresponda. 

 

4. Que se dé por terminado el presente proceso. 

 

5. Que se apliquen las demás medidas que en derecho corresponda. 
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V. ANEXOS 

 

 

➢ Los enunciados en el aparte de pruebas. 

 

 

 

 

 

 

 

Del señor Juez, el apoderado de la parte Demandada,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GABRIEL PARRA GORDILLO 

CC. 18.416.241 de Montenegro (Q) 

TP. 298914 del C.S de la J 















































7/7/2021 Gmail - Fwd: HIPOTECA APARTAMENTO 601 TORRE COLPATRIA, ARMENIA QUINDIO COLOMBIA

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=e20e274e49&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1704666738219482252&simpl=msg-f%3A1704666… 1/1

GABRIEL PARRA <abogadogabrielp@gmail.com>

Fwd: HIPOTECA APARTAMENTO 601 TORRE COLPATRIA, ARMENIA QUINDIO
COLOMBIA 

Piedad Lenis <piedadlenis5@gmail.com> 7 de julio de 2021, 17:27
Para: GABRIEL PARRA <abogadogabrielp@gmail.com>

---------- Forwarded message --------- 
From: Jessica Repond <jc.repond@gmail.com> 
Date: Mon, Feb 15, 2021 at 10:30 AM 
Subject: Fwd: HIPOTECA APARTAMENTO 601 TORRE COLPATRIA, ARMENIA QUINDIO COLOMBIA 
To: Piedad Gonzalez <abuelita0134@gmail.com>, Piedad Lenis <piedadlenis5@gmail.com> 

—
Jessica C. Repond
jc.repond@gmail.com

Begin forwarded message: 

From: JUAN GOMEZ <dollyber87@gmail.com> 
Date: February 15, 2021 at 10:25:00 AM EST 
To: jc.repond@gmail.com 
Subject: HIPOTECA APARTAMENTO 601 TORRE COLPATRIA, ARMENIA QUINDIO COLOMBIA 

Cordial saludo, por medio de la presente informo que el apartamento ubicado  en la CARRERA 15 20-
A-04 APTO. 601 E. TORRE COLPATRIA del cual el 25% pertenece a la señora Piedad Lenis
Arango, se encuentra hipotecado por el señor Diego Fernando Parra Jurado a quien podrán
contactar en el número telefónico 3146949052 o en el correo abogado.diegopj@gmail.com,
adjunto certificado de tradición donde se puede verificar. 
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Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones
procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO

ANOTACION: Nro 1 Fecha: 02-04-1985 Radicación: 
 Doc: ESCRITURA 867 DEL 1985-03-28 00:00:00 NOTARIA 2 DE ARMENIA VALOR

ACTO: $75.000.000
 ESPECIFICACION: 210 HIPOTECA MAYOR PORCION (GRAVAMEN)

 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-
Titular de dominio incompleto)

 DE: INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES BARILOCHE LTDA. X 
A: CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA "COLPATRIA"

ANOTACION: Nro 2 Fecha: 02-01-1986 Radicación: 86-000021
 Doc: ESCRITURA 3410 DEL 1985-12-17 00:00:00 NOTARIA 3 DE ARMENIA VALOR

ACTO: $0
 ESPECIFICACION: 360 CONSTITUCION PROPIEDAD HORIZONTAL (LIMITACION

AL DOMINIO)
 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-

Titular de dominio incompleto)
 A: INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES BARILOCHE LIMITADA X

Arbol ()

Lista ()

https://www.vur.gov.co/portal/PantallasVUR/
https://www.vur.gov.co/portal/PantallasVUR/
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ANOTACION: Nro 3 Fecha: 16-04-1986 Radicación: 03526
 Doc: RESOLUCION 2071 DEL 1986-03-26 00:00:00 SUPERINTENDENCIA

BANCARIA DE MANIZALES VALOR ACTO: $0
 ESPECIFICACION: 999 PERMISO PARA ENAJENAR ESTE Y 47 LOTES MAS

(OTRO)
 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-

Titular de dominio incompleto)
 A: INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES BARILOCHE LIMITADA X

ANOTACION: Nro 4 Fecha: 09-09-1986 Radicación: 86-00-9314
 Doc: ESCRITURA 1834 DEL 1986-09-04 00:00:00 NOTARIA 2 DE ARMENIA VALOR

ACTO: $652.000
 ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUISICION)

 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-
Titular de dominio incompleto)

 DE: INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES BARILOCHE LIMITADA 
A: CONSTRUCCIONES LONDON LIMITADA X

ANOTACION: Nro 5 Fecha: 30-06-1987 Radicación: 07237
 Doc: ESCRITURA 2156 DEL 1987-06-08 00:00:00 NOTARIA 3 DE ARMENIA VALOR

ACTO: $75.000.000
 Se cancela anotación No: 1

 ESPECIFICACION: 650 CANCELACION HIPOTECA (CANCELACION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-
Titular de dominio incompleto)

 DE: CORPORACION DE AHORRO Y VIVIENDA "COLPATRIA" 
A: INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES BARILOCHE LTDA.

ANOTACION: Nro 6 Fecha: 12-09-1989 Radicación: 11245
 Doc: ESCRITURA 4120 DEL 1989-09-08 00:00:00 NOTARIA 3 DE ARMENIA VALOR

ACTO: $4.500.000
 ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUISICION)

 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-
Titular de dominio incompleto)

 DE: CONSTRUCCIONES LONDON LIMITADA 
A VELEZ VDA DE FRANCO HELENA X
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A: VELEZ VDA. DE FRANCO HELENA X 
A: FRANCO VELEZ DIEGO ANTONIO X

ANOTACION: Nro 7 Fecha: 12-09-1989 Radicación: 
 Doc: ESCRITURA 4120 DEL 1989-09-08 00:00:00 NOTARIA 3 DE ARMENIA VALOR

ACTO: $3.000.000
 ESPECIFICACION: 210 HIPOTECA (GRAVAMEN)

 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-
Titular de dominio incompleto)

 DE: VELEZ VDA. DE FRANCO HELENA X 
DE: FRANCO VELEZ DIEGO ANTONIO X 
A: CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA "DAVIVIENDA".

ANOTACION: Nro 8 Fecha: 27-06-1991 Radicación: 008516
 Doc: ESCRITURA 2912 DEL 1991-06-24 00:00:00 NOTARIA 3 DE ARMENIA VALOR

ACTO: $2.060.000
 ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUISICION)

 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-
Titular de dominio incompleto)

 DE: FRANCO VELEZ DIEGO ANTONIO 
DE: VELEZ VIUDA DE FRANCO HELENA 
A: RIVERA ZAPATA OFELIA X

ANOTACION: Nro 9 Fecha: 09-08-1995 Radicación: 95-0-13294
 Doc: ESCRITURA 4073 DEL 1995-08-04 00:00:00 NOTARIA 3 DE ARMENIA VALOR

ACTO: $3.000.000
 Se cancela anotación No: 7

 ESPECIFICACION: 650 CANCELACION HIPOTECA (CANCELACION)
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-
Titular de dominio incompleto)

 DE: CORPORACION COLOMBIANA DE AHORRO Y VIVIENDA "DAVIVIENDA". 
A: VELEZ VDA. DE FRANCO HELENA 
A: FRANCO VELEZ DIEGO ANTONIO
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ANOTACION: Nro 10 Fecha: 09-08-1995 Radicación: 95-0-13309
 Doc: ESCRITURA 790 DEL 1995-08-04 00:00:00 NOTARIA 1 DE CALARCA VALOR

ACTO: $4.800.000
 ESPECIFICACION: 101 COMPRAVENTA (MODO DE ADQUISICION)

 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-
Titular de dominio incompleto)

 DE: RIVERA ZAPATA OFELIA 
A: LENIS RAMIREZ OSCAR X 
A: ARANGO DE LENIS MELVA AMPARO X

ANOTACION: Nro 11 Fecha: 09-06-2014 Radicación: 2014-280-6-9545
 Doc: ESCRITURA 1774 DEL 2014-06-03 00:00:00 NOTARIA CUARTA DE ARMENIA

VALOR ACTO: $26.452.000
 ESPECIFICACION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION (MODO DE ADQUISICION)

 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-
Titular de dominio incompleto)

 DE: LENIS RAMIREZ OSCAR CC 2929142 
A: LENIS ARANGO CESAR AUGUSTO CC 19455945 X 25%

 A: ARANGO DE LENIS MELVA AMPARO CC 24563247 X 50%
 A: LENIS ARANGO PIEDAD CC 51808898 X 25%

ANOTACION: Nro 12 Fecha: 01-02-2021 Radicación: 2021-280-6-1787
 Doc: ESCRITURA 89 DEL 2021-01-26 00:00:00 NOTARIA CUARTA DE ARMENIA

VALOR ACTO: $0
 ESPECIFICACION: 0211 HIPOTECA DERECHOS DE CUOTA ABIERTA SIN LIMITE

DE CUANTIA (GRAVAMEN)
 PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-

Titular de dominio incompleto)
 DE: LENIS ARANGO PIEDAD CC 51808898 X 25%

 A: PARRA JURADO DIEGO FERNANDO CC 18398654
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7/7/2021 Gmail - Fwd: Hola

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=e20e274e49&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1704667682446227849&simpl=msg-f%3A1704667… 1/1

GABRIEL PARRA <abogadogabrielp@gmail.com>

Fwd: Hola 

Piedad Lenis <piedadlenis5@gmail.com> 7 de julio de 2021, 17:42
Para: GABRIEL PARRA <abogadogabrielp@gmail.com>

---------- Forwarded message --------- 
From: GABRIEL BERMUDEZ <srgabrielbermudez447@gmail.com> 
Date: Mon, Aug 24, 2020 at 9:29 AM 
Subject: Hola 
To: Piedad Lenis <Piedadlenis5@gmail.com> 

Hola es el día 8 me van a ingresar al hospital no estoy bien del todo paso antes de todo esto a decirte que te amo
con todas las fuerzas de mi corazón que me duele haberte perdido que siento todo lo que paso y que te pido perdón
y que si existe otra vida me puedas perdonar en ella mi número es +34641484722 te amo inmensamente piedad
Lenis arango te amo y adoro demasiado 

mailto:srgabrielbermudez447@gmail.com
mailto:Piedadlenis5@gmail.com


7/7/2021 Gmail - Fwd: Hola

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=e20e274e49&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1704667399299032748&simpl=msg-f%3A1704667… 1/1

GABRIEL PARRA <abogadogabrielp@gmail.com>

Fwd: Hola 

Piedad Lenis <piedadlenis5@gmail.com> 7 de julio de 2021, 17:38
Para: GABRIEL PARRA <abogadogabrielp@gmail.com>

---------- Forwarded message --------- 
From: GABRIEL BERMUDEZ <srgabrielbermudez447@gmail.com> 
Date: Wed, Sep 30, 2020 at 11:58 AM 
Subject: Hola 
To: Piedad Lenis <Piedadlenis5@gmail.com> 

Hola espero estés bien paso a saludar una ves más te mando un beso enorme y te amo y extraño hablar contigo
ojalá dios me permita verte un ves más en la vida  

mailto:srgabrielbermudez447@gmail.com
mailto:Piedadlenis5@gmail.com


7/7/2021 Gmail - Fwd: Hola

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=e20e274e49&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1704667484170639294&simpl=msg-f%3A1704667… 1/1

GABRIEL PARRA <abogadogabrielp@gmail.com>

Fwd: Hola 

Piedad Lenis <piedadlenis5@gmail.com> 7 de julio de 2021, 17:39
Para: GABRIEL PARRA <abogadogabrielp@gmail.com>

---------- Forwarded message --------- 
From: GABRIEL BERMUDEZ <srgabrielbermudez447@gmail.com> 
Date: Tue, Oct 20, 2020 at 7:50 AM 
Subject: Re: Hola 
To: Piedad Lenis <Piedadlenis5@gmail.com> 

Piedad porfavor respndeme como vas sufrí un accidente esta ves en la empresa que trabajo le roture la rodilla un
abrazo 
[Texto citado oculto]

IMG_20201015_160809.jpg 
2962K

mailto:srgabrielbermudez447@gmail.com
mailto:Piedadlenis5@gmail.com
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Calarcá, 17 de marzo de 2021 

Señora: 
PIEDAD LENIS ARANGO  
 

Ref.: COBRO PREJURIDICO 

 

 

DIEGO FERNANDO PARRA JURADO, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

actuando en nombre propio, cordialmente me dirijo a usted, con el fin de informar que 

se iniciara DEMANDA EJECUTIVA HIPOTECARIA en contra de la señora PIEDAD 

LENIS ARANGO, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 

51.808.898, por la hipoteca, y lo adeudado por concepto de intereses hasta la fecha, 

mencionado en la escritura de hipoteca abierta sin límite de cuantía N. 89, de la Notaria 

Cuarta de Circulo de Armenia, de fecha 26 de enero del 2021, tendiente a obtener el 

pago de la obligación contenida en dicha escritura de hipoteca, más los interés legales y 

costas del proceso. 

 

 

1- el embargo, secuestro y posterior remate del bien inmueble ubicado en la carrera 15 

Nro. 20-A-04 apartamento 601 Edificio Torre Colpatria, inscrito en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío bajo el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 

280-57886, ficha catastral Nro. 63001010400640068903. Los linderos del bien 

inmueble relacionado anteriormente se encuentran en la Escritura 1774 del 03-06-2014 

Notaria Cuarta De Armenia. Le solicito cordialmente que se libre el oficio 

correspondiente con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia, Quindío, con el propósito de que se inscriba la medida cautelar en el folio de 

matrícula inmobiliaria Nro. 280-57886 de la Oficina de Registro Instrumentos Públicos 

de armenia. 

 

El estado Actual de su cuenta es el siguiente: 

 

INTERESES ADEUDADOS  

 

AL 27 DE FEBRERO DEL 2021 POR VALOR DE                           2.170.000 



 

 

Total                                                                                           $102.170.000.oo 

 

  

Capital……………………………………………………………….$100.000.000.oo  

 

 

 

Cuantía………………………………………………………………$102.170.000.oo 

 

En aras de evitar el inicio del trámite de la demanda ejecutiva, el cobro de 

interés moratorios, corrientes y las costas del proceso, el embargo de bienes, y 

posterior remate, etc., lo invito a cancelar la totalidad de la deuda poniéndose 

en contacto con el suscrito, DIEGO FERNANDO PARRA JURADO cel. 

3146949052 correo electrónico, abogado.diegopj@gmail.com en Calarcá 

Quindío. 

 

 

 

Apoderado 

 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO PARRA JURADO 
CC. 18.398.654 de Calarcá Quindío 
T.P No. 330.920. Del C. S. de la J. 
TEL: 3146949052 

 

 

 

 

 

mailto:abogado.diegopj@gmail.com


 



7/7/2021 Gmail - Fwd: Cuenta de cobro Hipoteca

https://mail.google.com/mail/u/1?ik=e20e274e49&view=pt&search=all&permmsgid=msg-f%3A1704662914706807807&simpl=msg-f%3A1704662… 1/1

GABRIEL PARRA <abogadogabrielp@gmail.com>

Fwd: Cuenta de cobro Hipoteca 

Piedad Lenis <piedadlenis5@gmail.com> 7 de julio de 2021, 16:27
Para: GABRIEL PARRA <abogadogabrielp@gmail.com>

---------- Forwarded message --------- 
From: Piedad Lenis <piedadlenis5@gmail.com> 
Date: Tue, Mar 23, 2021 at 5:20 PM 
Subject: Fwd: Cuenta de cobro Hipoteca 
To: mcristinapc1971@yahoo.es <mcristinapc1971@yahoo.es> 

---------- Forwarded message --------- 
From: JUAN GOMEZ <dollyber87@gmail.com> 
Date: Tue, Mar 23, 2021 at 3:45 PM 
Subject: Cuenta de cobro Hipoteca 
To: <jc.repond@gmail.com>, <piedadlenis5@gmail.com> 

Buena tarde adjunto recibo de cobro pre jurídico hipoteca del apartamento ubicado  en la CARRERA 15
20-A-04 APTO. 601 E. TORRE COLPATRIA.
 
Es de suma importancia que por favor respondan a este correo o se comuniquen con el abogado Diego
Fernando Parra Jurado  CC. 18.398.654 de Calarcá Quindío 
T.P No. 330.920. Del C. S. de la J.
TEL: 3146949052 o al 3142799529
 
Lo anterior se remite con el propósito de evitar el embargo total de la propiedad
 

mailto:piedadlenis5@gmail.com
mailto:mcristinapc1971@yahoo.es
mailto:mcristinapc1971@yahoo.es


Calarcá, 31 de marzo de 2021 

Señora: 
PIEDAD LENIS ARANGO  
 

Ref.: COBRO PREJURIDICO 

 

 

DIEGO FERNANDO PARRA JURADO, mayor de edad, abogado en ejercicio, 

actuando en nombre propio, cordialmente me dirijo a usted, con el fin de informar que 

se iniciara DEMANDA EJECUTIVA HIPOTECARIA en contra de la señora PIEDAD 

LENIS ARANGO, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 

51.808.898, por la hipoteca, y lo adeudado por concepto de intereses hasta la fecha, 

mencionado en la escritura de hipoteca abierta sin límite de cuantía N. 89, de la Notaria 

Cuarta de Circulo de Armenia, de fecha 26 de enero del 2021, tendiente a obtener el 

pago de la obligación contenida en dicha escritura de hipoteca, más los interés legales y 

costas del proceso. 

 

 

1- el embargo, secuestro y posterior remate del bien inmueble ubicado en la carrera 15 

Nro. 20-A-04 apartamento 601 Edificio Torre Colpatria, inscrito en la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Armenia, Quindío bajo el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 

280-57886, ficha catastral Nro. 63001010400640068903. Los linderos del bien 

inmueble relacionado anteriormente se encuentran en la Escritura 1774 del 03-06-2014 

Notaria Cuarta De Armenia. Le solicito cordialmente que se libre el oficio 

correspondiente con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Armenia, Quindío, con el propósito de que se inscriba la medida cautelar en el folio de 

matrícula inmobiliaria Nro. 280-57886 de la Oficina de Registro Instrumentos Públicos 

de armenia. 

 

El estado Actual de su cuenta es el siguiente: 

 

INTERESES ADEUDADOS  

 

AL 27 DE MARZO DEL 2021 POR VALOR DE                           4.340.000.oo 



 

 

Total                                                                                           $104.340.000.oo 

 

  

Capital……………………………………………………………….$100.000.000.oo  

 

 

 

Cuantía………………………………………………………………$104.340.000.oo 

 

En aras de evitar el inicio del trámite de la demanda ejecutiva, el cobro de 

interés moratorios, corrientes y las costas del proceso, el embargo de bienes, y 

posterior remate, etc., lo invito a cancelar la totalidad de la deuda poniéndose 

en contacto con el suscrito, DIEGO FERNANDO PARRA JURADO cel. 

3146949052 correo electrónico, abogado.diegopj@gmail.com en Calarcá 

Quindío. 

 

 

 

Apoderado 

 

 

 

 

 

DIEGO FERNANDO PARRA JURADO 
CC. 18.398.654 de Calarcá Quindío 
T.P No. 330.920. Del C. S. de la J. 
TEL: 3146949052 

 

 

 

 

 

mailto:abogado.diegopj@gmail.com


 



EXTRACTO DE CONVERSACIÓN VÍA WHATSAPP, ENTRE LOS ABONADOS 3146949052 Y 

3137651354 (CONVERSACIÓN ORIGINAL ELECTRONICA REPOSA EN LAS RESPECTIVAS 

CUENTAS) 

 

29/4/2021 8:53 a. m. - Los mensajes y las llamadas están cifrados de extremo a extremo. Nadie 

fuera de este chat, ni siquiera WhatsApp, puede leerlos ni escucharlos. Toca para obtener más 

información. 

29/4/2021 8:53 a. m. - Gabriel P: Doctor Diego Fernando, buenos días. soy el abogado de la 

señora Piedad Lenis, ya mire y analice los documentos que usted me envió. me gustara saber 

cuando le queda fácil para que nos reunamos y hablemos de manera personal sobre ese tema. 

29/4/2021 10:27 a. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: Doctor buenos días. Claro que sí. 

Podemos vernos en la tarde. Si dispone de tiempo en mi oficina. Centro comercial Vanessa cra 

13 #18-30 Oficina 30 a la hora que usted disponga. 

29/4/2021 10:50 a. m. - Gabriel P: ha bueno señor, si Dios quiere en la tarde paso por su 

oficina 

29/4/2021 11:20 a. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: Listo. Por favor me confirma a que 

hora para no moverme. 

29/4/2021 11:20 a. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: Muchas gracias 

29/4/2021 11:21 a. m. - Gabriel P: si señor a las 2:30 paso por su oficina 

29/4/2021 11:22 a. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: Listo doctor quedo pendiente. 

29/4/2021 11:28 a. m. - Gabriel P:      

30/4/2021 4:45 p. m. - Gabriel P: Doctor Diego, buenas tardes, seria tan amable de enviarme 

una copia de la letra. 

30/4/2021 4:53 p. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: Buenas tardes. 

30/4/2021 4:53 p. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: Deme un segundo 

30/4/2021 4:57 p. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: Doctor. Necesito saber si hay ánimo 

conciliatorio y propuesta y le envió la foto de la letra. Igual en la conciliación yo le hago 

entrega de la letra al terminar el proceso 

30/4/2021 4:58 p. m. - Gabriel P: Ya le escribí a la señora, y me dice  que esta dispuesta a 

escuchar su propuesta 

30/4/2021 5:00 p. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: Y cuando tiene respuesta? 

30/4/2021 5:00 p. m. - Gabriel P: El martes si Dios lo permite 

30/4/2021 5:03 p. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: Listo quedo pendiente. Apenas halla 

una respuesta positiva de el arreglo yo me comprometo a entregarle todos los documentos 

que se encuentran en mi poder. 

30/4/2021 5:04 p. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: Doctor. Pero esa es la única 

propuesta que les puedo ofrecer porque estoy rebajando mucho a la deuda. 



30/4/2021 5:04 p. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: No puedo rebajarlo mas 

30/4/2021 5:04 p. m. - Gabriel P: Ha bueno señor, no se le olvide enviarme la foto de la letra 

30/4/2021 5:05 p. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: Si señor 

30/4/2021 5:23 p. m. - Gabriel P:      

3/5/2021 11:54 a. m. - Gabriel P: Doctor Diego buenos días, esta noche tengo reunión por 

zoom con la señora Piedad, por favor envieme la copia de la letra para ver si mañana le tengo 

una respuesta. Quedo pendiente. 

3/5/2021 12:17 p. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: Doctor buenos días. La letra se la 

entrego cuando lleguemos a un acuerdo. De lo contrario no se es posible que yo se la 

proporcione. Además la deuda es sobre la hipoteca ya constituida no por la letra. Quedo 

pendiente a cualquier requerimiento. Feliz tarde. 

3/5/2021 12:31 p. m. - Gabriel P: Ha bueno señor, me queda claro. 

4/5/2021 12:24 p. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: Doctor buenos días. Respecto a la 

copia de la letra acordándose que la letra se le envió por parte del señor gabriel a la señora 

piedad 

4/5/2021 12:38 p. m. - Gabriel P: Doctor Diego buenos días, la señora Piedad dice que no sabe 

de ninguna letra. 

4/5/2021 12:39 p. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: Ahh bueno doctor según el señor 

gabriel. La letra se le había hecho llegar a la señora piedad. Sin embargo le voy a enviar una 

foto deme un segundo 

4/5/2021 12:42 p. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: IMG-20210504-WA0006.jpg (archivo 

adjunto) 

4/5/2021 12:44 p. m. - Gabriel P: Doctor, veo espacios en blanco, me puede enviar copia de la 

carta de instrucciones. 

4/5/2021 12:49 p. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: Doctor le he cumplido con todos los 

documentos que me han solicitado. La letra fue concordada como lo fue el poder general. Yo 

necesito saber si vamos a llegar a un acuerdo. Quedo pendiente doctor. 

4/5/2021 12:51 p. m. - Gabriel P: Si señor, voy a poner en conocimiento de la Señora Piedad 

ese documento y le estaré informando cualquier decisión al respecto. 

4/5/2021 12:52 p. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: Listo muchas gracias quedo atento en 

el transcurso del día. A su respuesta dado que habíamos quedado que para el dia de hoy había 

una respuesta a la propuesta. 

4/5/2021 12:53 p. m. - Gabriel P:      

5/5/2021 2:53 p. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: Doctor buenas tardes. Necesito saber 

una respuesta a la propuesta de la negociación. Hasta ayer habíamos quedado. Doctor. 

5/5/2021 2:59 p. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: Doctor buenas tardes necesito saber 

hoy. Para yo saber si continúo con lo siguiente doctor. 



5/5/2021 3:50 p. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: IMG-20210505-WA0004.jpg (archivo 

adjunto) 

5/5/2021 3:50 p. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: IMG-20210505-WA0005.jpg (archivo 

adjunto) 

5/5/2021 3:50 p. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: PTT-20210505-WA0006.opus (archivo 

adjunto) 

5/5/2021 3:54 p. m. - Gabriel P: Listo Dr, quedo pendiente. 

5/5/2021 3:54 p. m. - Diego Fernando Acreedor Piedad: Listo doc. Feliz tarde 

5/5/2021 4:06 p. m. - Gabriel P:      


